
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro de febrero de dos mil veintidós  
  

VERBAL Rad. No. 11001310302720210024700 
Rend ctas 

  

Se INADMITE la presente reforma de la demanda para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
  

Estimese bajo la gravedad de juramento la suma que indica como que se le 

adeuda o se considere deber por la parte demandada, en razón a que en la 

demanda integrada no se estableció en forma concreta, art. 379 del CGP.  
  

Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 

a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 

para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 

electrónico profesional de los facultados.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Maria Eugenia Fajardo Casallas
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Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural
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